
SECRETARIA: Cali, julio 5 de 2023. A despacho de la señora Juez el presente 
proceso, para proveer sobre los escritos mediante los cuales la demandada Compañía 

Mundial de Seguros SA da contestación a la demanda y al llamado en garantía, que 
le hiciera la demanda Expreso Palmira S.A., sírvase proveer. 
 

 
Sandra Carolina Martínez Alvarez 

Secretaria 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  
ASUNTO: DECLARATIVO DE RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: ALIRIO VALENCIA ZAMORA y OTROS 

DEMANDADO:         TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A. Y OTROS 

RADICADO: 760013103-012 / 2021-00262-00  Cdno. Ppal. 

 Cali, julio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

     
Vistos el informe de secretaria que antecede y atendiendo al contenido de los 

documentos que anteceden, mediante los cuales la demandada Compañía Mundial de 
Seguros SA, da contestación a la demanda y al llamado en garantía que le hiciera 
Expreso Palmira SA, piezas procesales que habrán de ser tenidas en cuenta en su 

debida oportunidad, dado que no se encuentra trabada Litis con la totalidad de la 
parte pasiva. Así las cosas, el juzgado 

 
 DISPONE: 
 

 
TENER por contestada en término la demanda y el llamado en garantía, por parte de 

la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., documentos que se incorporan 
a los autos para ser tenidos en cuenta una vez notificados toda la parte pasiva y los 
llamados en garantía. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 
JUEZ 
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